
Equipo de Investigación Histórica

Detenidos desaparecidos por responsabilidad y/
o aquiescencia del Estado.

Actualizado: 28/02/2015 Por el Equipo de Investigación Histórica.

Ficha perteneciente a LUCAS LOPEZ, Enrique
Joaquín1.

Datos personales:

 Documento de Identidad: 1.672.936.

 Credencial Cívica: AVA 16811.

 Individual dactiloscópica: V 1333 V 3122.

 Edad: 24 años.

 Fecha de nacimiento: 12/03/1952.

 Lugar: Salto.

 Nacionalidad: Uruguaya.

 Estado  civil: Soltero,  en  concubinato  con  Graciela  Rutilo  Artes
(Argentina, detenida-desaparecida).

 Hijos/as: 1.  Carla  Artes,  secuestrada  junto  con  su  madre  y
posteriormente restuida a su familia biológica el 25 de agosto de 1985.

 Domicilio: Bolivia.

 Ocupación: Preparatorios de Medicina. Estudiante de Ingeniería. 

 Alias: “Guillermo”. Alberto Virosta (documentación falsa).

 Militancia  política: Movimiento  de  Liberación  Nacional-Tupamaros
(Uruguay).  Partido  de  los  Trabajadores  de  Bolivia  del  Ejército  de
Liberación Nacional (P.T.B.-E.L.N.)2.

1 Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente (ex Secretaría de Seguimiento de 
la Comisión para la Paz), Legajo N° L.D.D. 142.
2 A partir  del  año  1972  se  iniciaron,  en  Chile,  las  coordinaciones  entre  distintos  grupos
revolucionarios  que  darán  origen  a  la  Junta  de  Coordinación  Revolucionaria  (J.C.R.)
conformada por el Movimiento de Izquierda Revolucionario (MIR) de Chile, el Movimiento de
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 Militancia gremial/sindical: Sin datos.

Proceso de Desaparición.

Detención-Secuestro:

 Fecha: 17/09/1976.

 Lugar: Cochabamba, Bolivia.

 Hora: Sin datos. 

 Circunstancia: La versión oficial surgida en Bolivia sostiene que muere
en un enfrentamiento armado con efectivos del Departamento de Orden
Político (DOP), en un barrio de la ciudad de Cochabamba, Bolivia. Junto
con él, también muere Pedro Silvetti García, secretario del General Juan
José Torres, ex Presidente progresista de Bolivia derrocado por un golpe
militar. 

Según  Iván  Paz  Claros,  presidente  de  la  Asamblea  Permanente  de
Derechos Humanos de Bolivia,  Enrique Lucas y Pedro Silvetti  fueron
asesinados el mismo día de su detención y enterrados como N.N.

 Testigos: Sin datos.

 Testimonios: Iván Paz Claros:  “LUCAS LOPEZ ENRIQUE JOAQUIN.
Uruguayo, esposo de Graciela Rutilo y padre de Carla Rutilo, detenido
en Cochabamba el 17 de setiembre de 1976, desapareció el mismo día.
En el transcurso de la investigación se estableció que Enrique Joaquín
Lucas López y otro detenido Pedro Silveti García, fueron asesinados el
mismo día en que fueron detenidos. Los cadáveres fueron enterrados
como N.N. en el Cementerio General de Cochabamba”.

Reclusión.

 Lugar: Departamento del Orden Público (DOP).

 Responsabilidad institucional: Sin datos.

 Casos  conexos: En  la  misma  circunstancia  mueren  Pedro  Silvetti
García,  secretario  del  General  Juan  José  Torres,  ex  Presidente
progresista de Bolivia y Luis Camacho Suárez.

 Circunstancia en que fue visto por última vez: Sin datos.

Liberación  Nacional-Tupamaros  (M.L.N.-T.)  de  Uruguay,  el  Partido  Revolucionario  de  los
Trabajadores-Ejército Revolucionario del Pueblo (P.R.T.-E.R.P.) de Argentina y el Ejército de
Liberación  Nacional  (E.L.N.)  de  Bolivia. En  1974  se  difundió  su  "declaración  constitutiva",
siendo ésta su presentación pública. Su objetivo era la creación de una fuerza revolucionaria
latinoamericana, durante los años 1973 – 1976 coordinó la reorganización de los exiliados del
M.L.N.-T.  en Buenos Aires,  la  reinserción del  E.L.N.  en Bolivia  y  el  apoyo a la  resistencia
chilena.  La  consolidación  de  su  estructura,  así  como  la  mayoría  de  sus  acciones,  fueron
realizadas durante los años 1974 y 1976. 
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Traslado ilegal:

 Sin datos a la fecha.

Hallazgo de restos:

 Inhumación: 00/09/1976. Inhumado junto a Pedro Silvetti en  Cementerio
de la ciudad de Cochabamba, Bolivia.

 Exhumación: 00/00/1981 en Cementerio de la ciudad de Cochabamba,
Bolivia.

 Realizada por:  La madre de Pedro Silvetti encontró y redujo los restos
de ambos, trasladándolos a la ciudad de La Paz, Bolivia.

Identificación de restos:

 Fecha: 28/11/2000.

 Procedimiento: Tras  gestiones  realizadas  por  su  hija,  se  logra  la
identificación del cuerpo de Enrique Lucas.

 Sepultura: Sin datos.

Transcripción  textual  de  documentos  oficiales  con
información de la víctima.

Informes Policiales.

 Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Información e Inteligencia.
Ficha Patronímica.3

“LUCAS LÓPEZ, Enrique Joaquín.178137
Pront. de Ident. Criminal. Reg. Fot.
Prontuario 1.672.936C. Cív.
Pasaporte 164.187 Cpta. Asunto
Cédula de Ident. del Interior 60. 098 Salto
Ocupación: Estudiante de Preparatorios de Medicina.-
Organización: Terrorista del “Movimiento de Liberación Nacional (“Tupamaros”).-
Domicilio: Calle José María Muñoz Nº 1060.- (Junio/971).- Igual III/972.-
FALLECIDO
Datos  personales:  17  años  de  edad,  (en  1969);  oriental;  soltero;  hijo  de  Enrique
Joaquín y de Gladys-; hermano de Joaquín Enrique-; nacido en Montevideo el día 12
de marzo de 1952.-
Fecha de iniciada: 17 de junio de 1969.-
OBSERVACIONES 

3 Ministerio del Interior. Dirección General de Información e Inteligencia (ex D.N.I.I.).
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3/VI/969: fue detenido en las inmediaciones del I. A. V. A. por promover desórdenes.
Entregado  a  sus  padres  por  orden  del  Sr.  Juez  de  Menores.-om.-  27/VII/971:  El
causante fue detenido, conjuntamente con (…), el día 25 de Junio de 1971, próximo a la
esquina que forman las calles Yaro y Durazno, por personal del Depto. Nº 5 y del
Escuadrón de Prevención, en averiguación, en relación a su posible vinculación con
grupos extremistas. El mismo portaba un revólver calibre 38 largo.- Se le incautó un
papel  manuscrito  relacionado  con  la  Organización  Terrorista  del  “Movimiento  de
Liberación Nacional” (“Tupamaros”) y al ser allanado su domicilio, también se ubicó
material  manuscrito  relacionado  con  la  Organización  extremista  mencionada.-
Interrogado el causante, manifestó: Que

HOJA Nº 2
cree necesario un cambio de Gobierno por intermedio de la  lucha armada; que se
vinculó a la Organización por intermedio de una persona que conoce por el seudónimo
de (...).- El día 2 de Julio de 1971, el Juez Ldo. de Instrucción de 1er. Turno, procesó al
causante por el delito de “Asociación para delinquir”.- (Ver Oficio Nº 492 de fecha 2
de julio de 1971 del Depto. Nº 5).- lac.- 25/11/71: Según Parte Nº 329, el causante fue
detenido por funcionario del Depto. 6 de la DNII en aplicación del Dto. sobre Medidas
Prontas de Seguridad.- El Poder Ejecutivo ordenó su internación en: DEPENDENCIA
DE LA REGIÓN MILITAR Nº 1.- (Punta de Rieles).-apm.- 23/III//972: En la fecha el
causante  viajó  a  Santiago  de  Chile,  en  el  vuelo  A.Z.  Nº  578  de  la  Compañía
“ALITALIA”, haciendo opción a lo previsto en el ART. 168, INC. 17, PFO 2º , de la
Constitución de la República.- Viajó con Pasaporte Nº 164.187, expedido el día 1º de
febrero de 1972, venciendo el día que regrese al País, el cuál será retirado por las
autoridades.-jf.- 19/II/76.- Ref.- anotación del 2/VII/71 ver Asunto Nº 1-1-3-4.-lbm.- 6/
XII/76.- Según P.E.I (I) 776/BE/976 del D-II del E.M.E fechado el 26/11/76 se establece
que  el  día  17/IX/76  en  un  enfrentamiento  armado  sostenido  por  las  Fuerzas  de
Seguridad Bolivianas y sediciosos del E.L.N de Bolivia se produce el fallecimiento del
titular.- Se establece también que en 1972 fue responsable de la propaganda del sector
militar del M.L.N “TUPAMAROS”. En setiembre de 1972 viajó a Cuba donde recibió
la  responsabilidad  de  estar  a  cargo  de  la  “Colonia”  de  uruguayos  en  CUBA.-
Posiblemente en 1973 habría abandonado definitivamente nuestro país para integrarse
al ELN de Bolivia. ASUNTO 8-2-4-111.- wftm.-
ABRIL 1983 REVISADO R 31

HOJA N° 3
20.9.89: En el mes en curso se cumplen trece años de la muerte del titular.- Comenzó su
militancia política en el F.E.R (Frente Estudiantil Revolucionario), incorporándose más
tarde al MLN -“T”.- En junio de 1971 fue apresado y en marzo de 1972 desterrado a
Chile,  donde  se  incorporó  a  la  dirección  del  MLN en  el  exterior.-  En  dicho  país
participó de la formación de la JCR (Junta de Coordinación Revolucionaria) integrada
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por el MIR chileno, el ERP argentino, el ELN de Bolivia y el MLN “T”.- En junio de
1973 ingresó en forma clandestina al Uruguay y al ver  que en cualquier momento
podría ser detenido, retorna a la Argentina para seguir militando en la JCR. A fines de
1974 se integra al Ejército de Liberación Nacional de Bolivia, integrando la dirección
de dicha organización. En abril de 1976 son secuestrados en Oruro, su compañera
Graciela y su hija Carla, ésta última recuperada en agosto de 1985 por las “Abuelas
de Plaza de Mayo”.- Su compañera Graciela estuvo en Automotoras “Orletti” y figura
como “desaparecida”.-  En setiembre de 1976 fue detenido  junto a Luis Silveta por
autoridades bolivianas en la “Casa de Cochamba”. Se dice que fueron interrogados y
torturados  hasta  la  muerte  y  sus  cuerpos  nunca  entregados  a  las  familias.-  Ver:
“Tupamaros” de la fecha P-11.-FL/hmg.- REV.1999 Nº 131
30/5/01: Según “La República” del 29/5/01, página 4, la Asamblea Permanente de
Derechos Humanos de Bolivia (APDHB) y la Asociación de Familiares Desaparecidos
y Mártires por la Liberación Nacional (ASOFAMD) confirmaron ayer la muerte de un
uruguayo en la década de los setenta en el marco del Operativo Cóndor. Se trata del
titular.-gcl.-
DICIEMBRE 1988
REVISADO R 40”.

• Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Información e Inteligencia.
Ficha Patronímica.4

“Apellidos y Nombres
VIROSTA: Alberto (a) “GUILLE” (2) 317938
CEDULA DE IDENTIDAD CREDENCIAL CIVICA PASAPORTE
OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN SEDICIOSO URUGUAYO
DOMICILIO
MUERTO EN BOLIVIA 18/9/1976
URUGUAYO
FALLECIDO
(2) Extraído del “Correo Tupamaro” N° 6, oct 976. ASUNTO 1-4-3-29 apm
18/FEB/977.- Según el periódico “LA MAÑANA” del 18/9/76 se establece que el titular
falleció en un tiroteo con fuerzas policiales bolivianas, conjuntamente con otros 
sediciosos bolivianos. El titular era buscado por las fuerzas de seguridad de Bolivia. 
Pertenecía al (PRT), partido Revolucionario de los trabajadores. Asunto N° 1-1-14-10 
wftm.
MICROFILM AGOSTO 1977

4 Ministerio  del  Interior.  Dirección General  de Información e  Inteligencia  (ex D.N.I.I.).  En el
Archivo de la Dirección Nacional de Información e Inteligencia fue hallada una ficha patronímica
a nombre de Alberto Virosta. Posteriormente se supo que era el documento falso utilizado por
Enrique Lucas López.
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15/5/978: Referente a la anotación precedente, ídem según “Correo Tupamaro” N° 6 
de octubre/976. ASUNTO 1-4-3-29 apm. 
Abril 1983. REVISADO R 55
DICIEMBRE 1988 REVISADO R 70
REV 2000 N° 228”.

• Ministerio del Interior. Dirección Nacional de Policía Técnica. Prontuario
General de Información.5

“POLICÍA TÉCNICA
RESERVADO
No. 235.847
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES
PRONTUARIO GENERAL de INFORMACIONES

NOMBRE

ENRIQUE JOAQUÍN LUCAS LÓPEZ
C. Id. 1.672.936
Grupo Tupamaros
CAUSA 
Asociación para delinquir. 
Individual dactiloscópica: Serie 1333  Sección V 3122
Montevideo, 14 de julio de 1971

FILIACIÓN TOMADA EL 2 DE JULIO DE 1971

ENRIQUE JOAQUÍN LUCAS LÓPEZ

Hijo de: Enrique y de: Gladis
Apodos:
Nacido en R.O.U.
Dpto. Montevideo
Nacido el 12 de marzo de 1952
Edad aparente: 22 años     
Profesión: Estudiante
Estado civil: Soltero
Lee: Sí
Escribe: Sí

5 Ministerio  del  Interior.  Dirección  Nacional  de  Policía  Técnica.  Archivo  de  Antecedentes
Prontuariales y Patronímicos.  
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[FICHA ANTROPOMÉTRICA]

Instrucción: Preparatorio
Impacto social en la vida ordinaria: Buena
Domicilios: Calle José María Muñoz Nº 1060 Sección 7ª
235.847
7/7/71
V 1333
V 3122

SEÑAS PARTICULARES
Para “El Indicador”: C.I. 61098 - De Salto

PROCEDIMIENTOS Y ARRESTOS SUFRIDOS

Fecha de Entrada CAUSA LUGAR DEL HECHO A DISPOSICIÓN
Día  Mes  Año  
2    7    71   Asociación para Delinquir P. E.  Juez Instr. 1er. Turno

(Firma de la persona)

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMACIÓN E INTELIGENCIA
DEPARTAMENTO Nº 5

No. 097017
OFICIO No. 492

Montevideo, 2 de julio de 1971

Sr. JUEZ LTDO. DE INSTRUCCIÓN DE 1er. TURNO
(…)
Firma: Hugo Campos Hermida. Sub Comisario Encargado

ARRESTOS, PROCESOS Y OTROS ANTECEDENTES

[CON FOTOGRAFÍA; CON HUELLAS DACTILARES]

Del No. 235.847

ENRIQUE JOAQUÍN LUCAS LÓPEZ
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Julio 2 de 1971. Asociación para delinquir. D.I.I. J. Ltdo. Instr. 1er. Turno (Ver Of. 692 
adj.).
Enero  21 de  1972.-  El  causante  se  presenta  ante  esta  Jefatura  con fecha 13/1/72,
solicitando se le expida un Certificado Especial para obtener pasaporte y ausentarse
del  País.-  Con  fecha  13/1/72,  la  Jefatura  previo  informe  resuelve  autorizar  la
expedición del Certificado Especial. Habiéndose agregado previamente al Expediente
un Certificado presentado por el interesado expedido por el Jdo. Ldo. de Inst. de 1er.
Turno donde se le autoriza al causante y a R. F. A. a trasladarse a la Rep. de Chile. En
el  día  de  la  fecha  este  Dpto.  confeccionó  el  Certificado  Especial  adjuntándolo  al
expediente para su posterior entrega (A Of. 4242 – Sec. Gl. 337 – DNPT. 414)”.

Informes Militares.

 Ministerio  de  Defensa  Nacional.  Servicio  de  Información  de  Defensa
Nacional. Ficha Patronímica.6

“JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE
S. I. D.
Dep. I Secc. I
Ficha No. ___ Confecc.: 13/3/73

Fs. 1.
090260
Apellidos: LUCAS LÓPEZ
Nombres: Enrique Joaquín (a) “Guillermo” (1)
Documentos: C/C: C/I.: 60.098 (Salto)
Otros doc.
Nacimiento: 12.3.52    Lugar: Montevideo
Domicilio: José María MUÑOZ 1060 (1971)
Profesión u Ocupación: Estudiante
 Lugar: IAVA (7) Preparatorios de Medicina    Cargo:
Ideología Político:    Clasificación:
Datos complementarios: Soltero (8)
Hijo de: Gladys y Enrique.
[ilegible]

090260

Fecha Documentos Antecedentes a registrar
29/9/72 3408 Es integrante de la organización extremista 

autodenominada MLN (Tupamaros). (bb)

6 Ministerio  de  Defensa  Nacional.  Servicio  de  Información  de  Defensa,  Documentación  en
custodia de la Secretaría de Derechos Humanos para el Pasado Reciente. Rollos:  383_1789-
1795.
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26.9.78 1213 Mem. I 42/974 Va a Chile en marzo de 1972, siendo

responsable del “Sector Militar”. En el mismo 
año integra el Comando en Chile, siendo 
responsable de propaganda. 
En setiembre del 72 viaja a Cuba con 
responsabilidades, teniendo a su cargo a la 
“Colonia”. Viaja a Montevideo a mediados de 
1973 pero vuelve al poco tiempo por 
discrepancias con la “Dirección”.
Se habría enamorado de una boliviana y habría
dejado el MLN Tupamaros para integrarse al 
ELN (Boliviano), ésta versión no es oficial. 
Ahora se encontraría en Bs. Aires. (DD) (1)

16.02.82 D. 6004/81/35 Se encuentra comprendido en el Art. 1º Literal 
b) del Acto Institucional No. 4 por haber sido 
procesado el 1/VII/71 por los delitos previstos 
en: CPM- CPO 150.
Evaluación A-1 (LA)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
S. I. D.
Dep. I Secc. I
Sub.- Secc- G
Ficha No. ___ Confecc.

090260
Apellidos: LUCAS LÓPEZ
Nombres: Enrique Joaquín
Documentos: C/C C/I: 68.098
Otros doc.
Nacimiento: Montevideo el 12/3/952
Domicilio: 8 de octubre N° 2297 apto 17
Profesión u Ocupación: No trabaja, no estudia.
 Lugar:    Cargo:
Ideología Político:    Clasificación: Activista
Datos complementarios: Hijo de Enrique y Gladis.

090260
Fecha Documentos Antecedentes a registrar
5. VI.70Bn. I. N° 8 Ocupó la planta industrial junto a los obreros 

de EGSA en marzo de 1970. V.
24.11.83 32231/87 al 91 (A) Acta de fecha 29.6.71 por integrar el MLN 

Declara vinculaciones con (…). Eval: A-1 Ind. 
2 al 9 (00)

29.284 3401107/850 a 851 Aporta anotaciones ya registradas en la ficha. 
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EVAL: A-1 (X)

J. C. J.7

S. I. D.
Dpto. I
Seg. Int.

LUCAS LÓPEZ, Enrique Joaquín (a) “GUILLERMO”
Fecha de nacimiento: 12/III/952
C.I.: 1.672.936
Pasaporte No. 164.187
Ocupación: Estudiante de Preparatorios de Medicina

ANTECEDENTES: 
Fue detenido el 25/VI/971 y procesado por “Asociación para delinquir”. Ingresó en Punta de 
Rieles el 26/XI/971, posteriormente fue puesto en libertad. Abogado defensor: FABRI.
El 4/IV/72 viaja a Chile con (…) al amparo del art. 168 inc. 17 de la Constitución.

Inf /S- Va a Chile en marzo del 72 donde es Responsable del Sector Militar. En el mismo
año se integra en Chile el Comando Responsable de Propaganda. En setiembre del 72
va a Cuba con responsabilidades estando a cargo de la Colonia. Viaja a Montevideo a
mediados del 73, pero vuelve al poco tiempo por discrepancias con la Dirección. Se
habría enamorado de una boliviana y habría dejado el MLN para integrarse al ELN de
Bolivia.  Podría  estar  en  Buenos  Aires.  En  el  año  1969  fue  detenido  en  las
inmediaciones del  IAVA por desórdenes  junto con (…), próximo a Yaro y  Durazno.
Portaba un revólver calibre 38 largo y material impreso del MLN. Fue reclutado por
“PEDRO”-”.

• 02/06/1978. Ministerio de Defensa Nacional, informe sobre la muerte en
Bolivia del ciudadano uruguayo Enrique Lucas López. Expediente: Lucas
López y Otros. Ficha: 29 – Lº 29. Año 19718.

“Fs. 211
“Montevideo, 2 de junio de 1978.-
Señor Ministro de Defensa Nacional
Doctor D. Walter Ravenna
Señor Ministro:

Tengo  el  honor  de  dirigirme  al  Señor  Ministro  con  referencia  a  los
oficios Nºz.  46/78 y  207/78 de fechas 17 de febrero de 1978 y 6 de abril  de 1978

7 Ministerio  de  Defensa  Nacional.  Servicio  de  Información  de  Defensa.  Documentación  en
custodia  de  la  Secretaría  de  Derechos  Humanos  para  el  Pasado  Reciente.  Rollos:
579_2594.1976.
8 Poder Judicial. Archivo Judicial de expedientes Provenientes de la Justicia Militar. Tribunal de
Apelaciones  en  lo  Penal  de  3er.  Turno.  20  de  marzo  de  1985-  FABRI  GARRIDO;  Edda.
“Homicidio”. FICHA 34 Año 1985.
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respectivamente, recibidos en esta Cancillería del Juez Militar de Instrucción de 3er.
Turno, del Coronel Libio E. Camps. A través de los mismos fue solicitada información
acerca del fallecimiento,  en Bolivia,  del sedicioso uruguayo Enrique Joaquín Lucas
Pérez.

Dada la carencia de la información referida en esta Cancillería, la misma fue
solicitada a nuestra Embajada en Bolivia por télex cifrada Nº 0013 AD del 12 de abril
de 1978. En anexo a la presente remito al Señor Ministro, copia de la información
proporcionada por nuestra Representación en dicho país. 

Reitero al Señor Ministro, las seguridades de mi más alta consideración.- 
Firma:  Fernando Gómez Fyn- Embajador. Director Interino para Asuntos de Política
Exterior

Fs. 212
S.I.E. Nº 317-78
La Paz, 17 de abril de 1978
Señor Embajador:

Adjunta  a  la  presente  tengo  el  agrado  de  enviarle  una  foja  de  los
antecedentes del ciudadano uruguayo Enrique Joaquín Lucas López, más recorte de
prensa del  periódico “Los Tiempos” de la ciudad de Cochabamba, relacionados al
mismo caso.

Me  valgo  de  la  oportunidad,  para  expresar  al  Señor  Embajador,  el
testimonio de mi más alta y distinguida consideración.
Firma: Ilegible.

Fs. 213
ANTECEDENTES POLÍTICOS DE:
ENRIQUE JOAQUIN LUCAS LÓPEZ.- “GUILLERMO”
MILITANTE  DEL  P.R.T-  B  y  E.L.N.-  EX  MIEMBRO  DEL  MOVIMIENTO  DE
LIBERACIÓN NACIONAL- “TUPAMARUS”
En agosto  de  1976 fue  estudiante  de  Ingeniería  de  la  Universidad del  Uruguay.—
Esposo  de  Graciela  Rutilo  Artes.  ---  Figuró  en  la  Prensa  como  los  extremistas
comprometidos en planes terroristas y su vinculación con actividades impulsadas por la
extrema izquierda Internacional.
Elemento  subversivo  Uruguayo.—En  agosto  de  1975  pasaba  en  Bolivia  como
ALBERTO VIROSTA.--- Viajó a Cuba a cargo de “La Colonia”.—Portaba un revólver
Cal. 38 y material impreso del MLN a dónde fue reclutado por “PEDRO”.--- En junio
de 1971 fue procesado por la Asociación de Delincuentes,  habiendo ingresado a la
Cárcel de Punta Carretas en noviembre de 1972, posteriormente fue liberado. --- En
marzo de 1972 viajó a Chile como responsable del sector militar del MLN Uruguayo.
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Fue responsable del sector minero de Bolivia.--- Recibió entrenamiento guerrillero en
Cuba, siendo experto en explosivos y armamento.—Jefe y responsable del Períodico
clandestino del PRT- B, denominado “El Proletario”.
En setiembre de 1976 en una casa ubicada en la Villa Juan XXIII a cinco kilómetros de
la ciudad de Cochabamba se produjo enfrentamiento entre Organismos de Seguridad y
extremistas, encontrándose entre éstos el Sujeto, quien resultó muerto juntamente con
Luis  Camacho Suárez  “VICENTE” y Pedro Silvetti  García.-  En dicho domicilio  se
incautó armamento, municiones, panfletos y un equipo impresor para propaganda.-
FIN.
La Paz, 17 de abril de 1978”.

Información complementaria.

 02/07/1971. Juzgado Letrado de Instrucción de 1er. Turno. Es procesado
por “Asociación para delinquir”.

 25/11/1971. Es detenido en aplicación del decreto de Medidas Prontas
de Seguridad e internado en Punta de Rieles, dependencia de la Región
Militar N° 1.

 23/03/1972.  Parte  a  Santiago  de  Chile  haciendo  uso  de  la  opción
constitucional (art. 168, inc. 17).

 00/06/1973.  Regresa  clandestinamente  al  Uruguay;  luego  pasa  a  la
Argentina.

 00/00/1974. Parte desde Argentina a Bolivia donde se integra al Ejército
de Liberación Nacional (E.L.N.) y forma parte de su dirección.

 02/04/1976. Su compañera, Graciela Rutilo Artés, argentina, militante del
Partido Revolucionario de los Trabajadores de Bolivia, es secuestrada
en  Oruro  junto  a  su  pequeña  hija,  Carla  Graciela.  Es  internada  en
distintas cárceles bolivianas en las que fue torturada e interrogada por
agentes bolivianos y argentinos. El 29 de agosto de 1976, en el marco
de operaciones del Plan Cóndor, fue entregada a fuerzas de seguridad
argentinas en la ciudad fronteriza de La Quiaca junto a su hija y otro
detenido  argentino.  Hasta  la  fecha,  Graciela  Rutilo  se  encuentra
desaparecida.

 02/04/1976. Carla Artés, hija de Enrique Lucas López y Graciela Rutilo
Artés, secuestrada junto a su madre y llevada ilegalmente a la Argentina,
es inscripta como hija natural del matrimonio argentino conformado por
Eduardo Ruffo (integrante de la Secretaría de Inteligencia del Estado -
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SIDE- y de la Alianza Anticomunista Argentina “Triple A”, con actuación
confirmada en el  marco del  Plan Cóndor en el  centro clandestino de
detenciones “Automotores Orletti”) y Amanda Beatriz Cordero.

 26/11/1976. Estado Mayor del Ejército (E.M.E.). Departamento II. Parte
Especial de Información (PEI) N° 776/BE/976. Consigna su muerte en
Bolivia el día 17.09.1976, tras un enfrentamiento armado.

 00/00/1985. Carla Artes Company (hija) recupera su identidad.

 23/09/2008. Kintto Lucas, escribe sobre su hermano: “(…)  Hace treinta
y  dos  años,  el  17  de  septiembre  de  1976,  cuando  el  general  Hugo
Bánzer  era dictador  no electo de Bolivia  y  el  Plan Cóndor unía a la
represión de los países del Conosur, Enrique, mi hermano, caía muerto
junto a Pedro Silvetti (secretario del ex presidente boliviano Juan José
Torres), en Cochabamba. Un tiroteo de dos horas hasta dejar la última
bala antes de caer herido, antes de que lo lleven a morir en la tortura. 

Después, la mentira de los comunicados oficiales se encargaría de decir
que había muerto en el enfrentamiento. Después el ministro del interior
boliviano,  general  Pereda  Azbún,  se  fue  a  reunir  con  sus  pares
uruguayos en Montevideo para  darles  cuenta  que la  red  del  Cóndor
cumplió su cometido.

Había llegado a Bolivia dos años antes tras una ilusión: la posibilidad de
tumbar la dictadura de Bánzer mediante la alianza del ELN (Ejército de
Liberación Nacional) con el ex presidente Juan José Torres (el  general
proletario lo había denominado Rodolfo Walsh) y su gente.

A  pesar  de  su  juventud,  en  pocos  años  Enrique  había  caminado
demasiado. Era uno de los tantos jóvenes tupamaros que creían en la
política como un manifiesto de la ética. Entonces primero llegó la cárcel,
luego fue el destierro en Chile, después el viaje a Cuba, más tarde la
construcción  de  la  Junta  de  Coordinación  Revolucionaria  en  Buenos
Aires, y finalmente la instalación en Bolivia para reconstruir el ELN (…)”.9

Proceso de búsqueda durante la dictadura.

Gestiones y Denuncias.

 00/00/1982. República de Bolivia. Comisión Nacional de Investigación de
Desaparecidos Forzados.

9 http://alainet.org/active/26470&lang=es 
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Respuestas del Gobierno uruguayo.

• Sin datos a la fecha.

Proceso  de  búsqueda  y  causas  judiciales  en
democracia.

Denuncias y respuestas de los gobiernos.

 09/09/1985. República de Bolivia. Misión Permanente de Bolivia ante la
Oficina  de  las  Naciones  Unidas  y  Organismos  Internacionales  en
Ginebra.

 República  de  Bolivia.  Asociación  de  Familiares  de  Desaparecidos  y
Mártires de la Liberación Nacional (ASOFAM). Confirma el hallazgo de
los restos y la identidad.

 República  de  Bolivia.  Asamblea  Permanente  de  Derechos  Humanos.
Confirma el hallazgo de los restos y la identidad.

 20/07/2006.  República  Argentina.  Dirección  Nacional  de  Derechos
Civiles y Políticos. Secretaría de derechos humanos. Unidad Ejecutora
Ley 24.411. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En la denuncia
presentada por la hija de Silvetti García se señala: “(…) la muerte de mi
padre, así como la de Enrique Joaquín Lucas, fue parte de la Operación
Cóndor y se plantea que existe un documento enviado desde Bolivia a
Uruguay el 25 de septiembre de 1976 dando cuenta del Operativo en
que habría muerto mi padre junto a Enrique”.

Comisiones Parlamentarias.

 No tiene.

Causas Judiciales Penales.

 Sin datos a la fecha.

Reparación patrimonial del Estado.

 Sin datos a la fecha.

Informe de la Comisión para la Paz (2003).

 24/05/2001. La Comisión para la Paz solicita a la Embajada de Uruguay
en  Bolivia  que  realice  las  actuaciones  necesarias  para  confirmar  la
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información de que habrían aparecido los restos  de Enrique Joaquín
Lucas López.

 10/04/2003. Informe Final. Anexo 12 

“Bolivia. La COMISIÓN recibió 1 denuncia, que considera aclarada en
función de la información brindada por su propia hija y por la Asociación
de Familiares de Desaparecidos y Mártires por la Liberación (ASOFAM),
sobre hechos y comprobaciones obtenidas por ellos antes de la propia
instalación de  este  Cuerpo,  con  relación  a  la  persona  que  se
individualiza en el ANEXO Nº 12.

La COMISIÓN PARA LA PAZ ratifica, por información brindada por su
propia  hija  y  por  la  Asociación  de  Familiares  de  Desaparecidos  y
mártires  por  la  Liberación  (ASOFAM)  de  Bolivia,  que  el  ciudadano
uruguayo ENRIQUE JOAQUÍN LUCAS LÓPEZ (C.I. 1.672.936), falleció
en un enfrentamiento en territorio boliviano el 17 de setiembre de 1976,
en un barrio de Cochabamba. Años después, su hija logró identificar los
restos mortales por sus propios medios e incluso, con anterioridad a la
constitución de este Cuerpo”.

Informes de las Fuerzas Armadas al Presidente de la República (2005).

 No tiene.

Declaratoria de ausencia por Desaparición Forzada.

 Sin datos a la fecha.

Solicitud  de  informes  a  la  Secretaria  de  Derechos  Humanos  para  el
Pasado Reciente. Equipo de Investigación Histórica.

 No tiene.
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